
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, veinte (20) de agosto de dos 
mil veinte (2020). - 

 
PROCESO: 2019-1119 

 

Reunidas las exigencias del artículo 464 del 
Código General del Proceso en armonía con el artículo 149 y 150 de 

la misma codificación, se dispone: 
 
1.- Decrétese la acumulación de la ejecución de 

LUZ AIDA PRESIGA VERGARA, en contra de MARCO EDUARDO 

NUÑEZ FORERO, con radicación 2019-1119, adelantado en este 
despacho., al proceso ejecutivo ejecución de LUZ AIDA PRESIGA 

VERGARA  en contra de MARCO EDUARDO NUÑEZ FORERO, con 
radicación 2019-609 

 
2.- Emplazar, a todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución contra los deudores, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 464 del CGP., concordante 
con el numeral 2° del artículo 463 ibídem, para que dentro del 
término de cinco (05) días después de la publicación, comparezca a 

hacer valer sus créditos, al tener del artículo 108 ibídem, y art 10 
de decreto 806 del presente año. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez  
 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
                      JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado N° 80 hoy      
. 

 
 
 
 
 
 


